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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE  2003.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día catorce de noviembre del dos mil tres.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Corrección de errores materiales detectados en acuerdo de Comisión Municipal de Gobierno, de fecha 10 de octubre de 2003 (“Construcciones Verliz, S.A.”.- Solicitud de licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico de ejecución, para construcción de 35 viviendas unifamiliares, en la parcela nº 581 del Polígono “Villa-Román”.

B).- Corrección de errores materiales o de hecho en acuerdo de Comisión Municipal de Gobierno, de fecha 4 de julio de 2003. Valoración del aprovechamiento urbanístico correspondiente al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca por la gestión urbanística de la U.E.- 28 (“Santa Monica-II”) del P.G.O.U. de Cuenca.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Carlos Isidro Calleja Sánchez en representación de “Cuencatering, S.L.”, para instalar una actividad de “Cocina Central para servicio de catering”, en el Polígono Industrial “El Cantoral”, parcela número 11.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la liquidación de las obras “Acondicionamiento del Parque de San Julián” por importe de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (19.707,40 €), para su abono al contratista CAULER, S.L.

3º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Aprobar las bases que han de regir la convocatoria de concesión de subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana de Cuenca.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Acondicionamiento de la urbanización en las calles Juan Gómez de Mora y Hernando de Alarcón”, por importe de TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (38.792,83 €), para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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